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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez informando que el término para subsanar la demanda se 
encuentra vencido y la parte demandante se pronunció al respecto.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Tres de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante auto de fecha 28 de junio de 2022 se INADMITIO la presente demanda de 
SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARGARITA AMAYA PEREA presentada a 
través de mandatario judicial por LUIS FERNANDO RUEDA AMAYA; en su calidad de 
hijo de la causante, indicándose los defectos que adolecía y concediéndose término 
para sanearla. 
  
La parte actora presentó escrito de subsanación; sin embargo, (i) no allegó copia 
auténtica con constancia de ejecutoria de la sentencia proferida por el Juzgado Quinto 
de Familia de Bucaramanga dentro del proceso de petición de herencia adelantado por 
el señor Luis Fernando Rueda Amaya; (ii) no adecuo los hechos y pretensiones de la 
demanda a la refacción de la partición; (iii) no refiere quienes fueron los compañeros 
permanentes de la causante y el tiempo de convivencia con los mismos, para el 17 de 
noviembre de 1971 y al momento de su fallecimiento; (iv) no acredito haber elevado 
derecho de petición a la Registraduria Nacional del Estado Civil para saber dónde se 
encuentra registrado el nacimiento de sus hermanos y, el lugar donde se registró el 
deceso de los señores Humberto Duran Amaya (Q.E.P.D.), Milton Duran Amaya 
(Q.E.P.D.), Carlos Julio Rodríguez Amaya (Q.E.P.D.), Elizabeth Rodríguez Amaya 
(Q.E.P.D.) y Rodrigo Amaya (Q.E.P.D.);  (v) no refiere como la causante adquirió el bien 
relicto; pues señala que mediante la E.P. No. 3806 del 29 de octubre de 1970 en la 
Notaría Tercera del Circulo de Bucaramanga siendo el folio de M.I. No. 1046; sin 
embargo, al revisar el folio de M.I. No. 300-53752 se observa que dicha escritura pública 
hace referencia a la venta que realizó la señora Myriam Guerrero de Blanco al señor 
Sigisberto Rojas Villamizar; (vi) señala que el avalúo del bien es conforme al predial; 
sin embargo, no hace aplicación a lo normado en el artículo 444 del C.G.P.; y (vii) no 
aportó en debida forma el escrito separado del inventario de los bienes relictos (y sus avalúos) 
y de las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones que 
correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial de ser el caso; por lo que esta 
Judicatura considera que la demanda no fue subsanada en debida forma; y dando 
aplicación a lo normado en el art. 90 del C.G.P., tendrá que rechazarse. En 
consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la 
causante MARGARITA AMAYA PEREA presentada a través de mandatario judicial por 
LUIS FERNANDO RUEDA AMAYA; en su calidad de hijo de la causante, por lo dicho 
en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior archívense las diligencias previas desanotación en el 
libro radicador del Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
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